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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso, se allegó memorial 

contentivo de poder que confiere CAROLINA VALLEJO FLÓREZ como 

representante legal de FONDO DE GARANTÍAS DEL CAFÉ SA, quien obra en 

calidad de MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN PARA EL COBRO DE 

OBLIGACIONES POR LA VIA JUDICIAL del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A, a la DRA. MARÍA DEL PILAR GIRALDO OSORIO, para que asuma la 

representación judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.  

 
También se allegó en el mismo memorial, solicitud por parte de la DRA 
MARÍA DEL PILAR GIRALDO OSORIO, para que se reconozca la 

SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL ocurrida a favor del FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS S.A. - FNG S.A., sobre la obligación dineraria que ha 
cancelado a BANCOLOMBIA, en calidad de FIADOR de los demandados. 
 

En la fecha, 21 de octubre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que se 

estime resolver lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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Auto S. No. 1206 -2022 
 

Vista la constancia que antecede, se observa que el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. - FNG S.A., manifestó que procedió con la consignación de 

OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($85.879.671,00), para ser tenido 

como fiador de los demandados en el asunto de la referencia, sea imputada 

dicha suma al título valor No. 590101153, de acuerdo a lo inscrito en la 

constancia de recibido emitida por BANCOLOMBIA.  

 

Así las cosas, según lo normado en el artículo 1668 del código civil, se 

procederá a ADMITIR la subrogación en los derechos y privilegios del 

acreedor, BANCOLOMBIA, al FNG S.A., entidad a quien se tendrá como 

subrogada hasta la concurrencia de lo pagado, según lo consignado en la 

certificación de recibo de dineros expedida por el establecimiento de crédito 

demandante.  

 

Finalmente, se reconoce personería para actuar dentro del proceso en 

representación del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG S.A., a la 

DRA. MARÍA DEL PILAR GIRALDO OSORIO identificada con C.C. 30.292.966 y 

con TP 116.208 del C.S de la J., conforme al poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 078 

 Del 25 de octubre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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